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EL GOBIERNO APRUEBA EL NUEVO REGLAMENTO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE AUTOS  

 
 
Según informa el Boletín diario de Seguros y el BOE del sábado 13 de septiembre 
con la publicación del Real Decreto 1507/2008, el Gobierno aprobó el pasado 
viernes el nuevo Reglamento del Seguro Obligatorio de Automóviles. El nuevo 
Reglamento reemplazará a partir del próximo 13 de octubre, el que estaba vigente 
desde el año 2001 y que fuera modificado en julio de 2007. En objetivo de esta 
nueva normativa sería “mejorar la protección económica de los perjudicados en 
accidente de circulación, a través del seguro obligatorio, haciendo su cobertura 
prácticamente ilimitada, y la simplificación en la tramitación de los siniestros y en 
los aspectos referidos al pago de indemnizaciones”. 
 
Algunas de las novedades que se incluyen en el nuevo Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Autos son: mejoras en la definición de los vehículos a motor (se 
considerarán así todos aquellos que precisen de una autorización administrativa 
para circular), mejoras en la determinación de los accidentes que están cubiertos 
por dicho seguro obligatorio, mayores coberturas, mayor agilización en la 
tramitación de los siniestros, así como una actualización y simplificación de la 
consulta en el Fichero Informativo de Vehículos Asegurados. 
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